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➣  WP1- Bloque de Trabajo 1. 
‘Gestión del proyecto, extensión de la red 
y gestión del conocimiento’.

Está liderado por el coordinador del proyecto, 
SNIFFER (Scotland and Northern Ireland Forum 
For Environmental Research), y es un bloque de 
trabajo de carácter horizontal cuya función 
principal es la de implementar y gestionar el 
proyecto en términos económicos, administrativos 
y organizativos. Uno de los principales resultados 
del WP-1 ha sido la creación de la página web de 
URBAN-NET (www.urban-net.org), donde se 
encuentran disponibles todos los documentos que 
se van elaborando en el marco del proyecto, se 
recogen noticias relacionadas con la investigación 
sobre sostenibilidad urbana en Europa, etc. 
También en esta página se publica 
trimestralmente un boletín informativo on line 
(URBAN-NET-ebulletin). 

➣  WP2- Bloque de Trabajo 2. ‘Intercambio 
de información sobre programas 
de investigación urbana e identificación 
de buenas prácticas’.

Está liderado por el centro de investigación 
holandés NICIS y comenzó realizando una 
aproximación al concepto de sostenibilidad 
urbana3 y desarrollando un análisis cluster para 
delimitar sus dimensiones desde el punto de vista 
conceptual, abordando posteriormente un estudio 
comparativo de los perfiles nacionales de la 
investigación sobre temas urbanos en los 
diferentes países europeos4. 

No obstante, el principal resultado del WP-2 ha 
sido la identificación de los programas de 
investigación sobre sostenibilidad urbana que 
existen en la actualidad en Europa, la realización 
de una base de datos sobre estos programas de 
investigación y su difusión on line a través de la 

Work Package 1:
Project management, network extension and knowledge management.

Work Package 2:
Exchange of information on urban research programes
and identification of good practice.

Work Package 3:
Identification and analysis of common strategic issues.

Work Package 4:
Planning and development of joint activities between 
programmes.

Work Package 5:
Implementation of joint transnational research funding
activities including common calls.

FIG. 2. Relaciones entre los Bloques de trabajo de URBAN-NET.

Fuente: <http://www.urban-net.org/details/en/mainnav/Project-overview.html>.

3 NICIS Institute (2007). Deliverable 2.1. “Basis for 
identifying and comparing national and regional urban research 
programmes”. Accesible en http://www.urban-net.org/binaries/
urban-net/bulk/text/deliverable-2-1-final.pdf.

4 NICIS Institute (2008). Deliverable 2.5.” A comparative 
analysis of national and regional urban research programmes in 
Europe”. Accesible en http://www.urban-net.org/binaries/urban-
net/bulk/text/d2-5_final.pdf
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propia página web de URBAN-NET (http://www.
urban-net.org/search). En esta base se han 
identificado 78 Programas, que se presentan 
mediante una ficha normalizada con sus 
principales características, temáticas, enlaces y 
datos de contacto, etc. A modo de ejemplo, en los 
Países Bajos se han detectado 20 programas, 10 en 
Reino Unido, 12 Francia y 3 en España. El 
volumen total de financiación que recogen estos 
programas asciende a más 575 millones de €, 
oscilando entre programas pequeños de apenas 
15.000 € y grandes programas de 72 millones de €. 

Se ha realizado también una taxonomía de los 
temas de investigación urbana (a partir de las tres 
dimensiones de la sostenibilidad: social, ambiental 
y económica) y en base a ella han clasificado los 78 
Programas detectados: 26 se refieren a 
sostenibilidad ambiental, 23 a gobernanza, 21 a 
vivienda, 20 a transporte e infraestructuras, 19 a 
planeamiento urbano, 14 a sostenibilidad social, 
13 a sostenibilidad económica, 10 a educación y 
conocimiento, etc. 

➣  WP3-Bloque de Trabajo 3. ‘Identificación y 
análisis de los problemas estratégicos 
comunes’.

Está liderado por la organización alemana 
TÜV. Uno de sus resultados principales ha sido la 
identificación a escala europea de las áreas 
temáticas prioritarias de investigación sobre 
sostenibilidad urbana.  Para ello, y partiendo del 
análisis cluster realizado anteriormente bajo la 
dirección de NICIS, se comenzaron detectando 15 
posibles líneas temáticas de investigación, a partir 
de las cuales se realizó un proceso de consulta a 
expertos tras el cual finalmente se establecieron 
las áreas prioritarias de investigación mediante 
un listado ordenado. A grandes rasgos, esto se 
llevó a cabo a través de una consulta dirigida por 
TÜV y realizada mediante el envío a nivel 
nacional de un cuestionario exhaustivo, para que 
fuera difundido entre los principales expertos y 
gestores de los programas nacionales de 
investigación más relevantes. Con las respuestas 
de cada uno de los países representados en el 
consorcio y con las recogidas del  resto de los 
Estados Miembros (a través de los países 
participantes en URBAN-NET que actuaron como 
coordinadores regionales para recabar información 

del resto de Europa), se elaboró el ‘ranking’ final 
de las posibles áreas temáticas de investigación, 
con el siguiente resultado: 

—  El fenómeno de la  dispersión urbana frente a 
la ciudad compacta: reutilización integrada del 
suelo.

—  Gestión urbana integrada a través de una 
gobernanza multisector y multiactor.

—  Cambio climático y gestión de riesgos ecológicos.
—  Entornos saludables, calidad de vida y espacios 

públicos.
—  Proximidad, accesibilidad, transporte y 

movilidad.
—  Estabilidad social y barrios desfavorecidos.
—  Eficiencia energética y gestión de las 

infraestructuras.
—  El futuro de las ciudades, competitividad y 

adaptación al fenómeno de la globalización.
—  Gestión medioambiental y conducta social.
—  Cambios demográficos: consecuencias y 

oportunidades para las ciudades.
—  La inmigración y la diversidad como desafío y 

oportunidad.
—  Patrimonio, identidad, cultura, turismo e 

imagen de marca.
—  Ciudades ‘menguantes’ ciudades sometidas a 

fenómenos de reducción de población y 
actividad.

—  Actividad comercial y concentración de la 
oferta.

—  Modelos de vivienda y de ciudad en contextos 
urbanos diferentes.

Las prioridades identificadas en España 
mediante la consulta paralela realizada por el 
Ministerio de Vivienda a un panel de expertos5 
nacionales vinculados con la investigación sobre 
sostenibilidad urbana resultaron parcialmente 
diferentes a las detectadas en Europa, 
señalándose como prioritarios los siguientes 
temas: primero, “proximidad, accesibilidad, 
transporte y movilidad” (que se había situado en 
quinto lugar en Europa); segundo (y coincidiendo 
con los resultados europeos), “gestión urbana 
integrada a través de una gobernanza multisector 
y multiactor”; tercero, “el fenómeno de la 
dispersión urbana frente a la ciudad compacta: 
reutilización integrada del suelo” (que había sido 
elegida en primer lugar en Europa); y, cuarto, 
“estabilidad social y barrios desfavorecidos”. 

5 En la consulta participaron un total de 25 expertos, 
profesionales, catedráticos, profesores e investigadores de 
varias universidades españolas estrechamente vinculados en 
su trabajo con programas de investigación sobre temáticas 
urbanas así como con proyectos de investigación y estudios

específicos. El perfil de los participantes era amplio y 
comprendía las principales disciplinas que operan en el medio 
urbano: arquitectos/urbanistas (8), geógrafos (4), economistas 
(3), juristas (3), sociólogos (2) y expertos en Ciencias Políticas 
(2). 
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Sin duda estas prioridades responden a la 
peculiar naturaleza de la problemática de 
nuestras ciudades y de las políticas urbanas 
españolas. Mientras el interés por los modelos 
urbanos y la comparación entre la ciudad 
compacta y la ciudad difusa, así como las 
cuestiones relacionadas con la gobernanza, 
fueron valorados como prioritarios tanto en 
Europa como en España, en nuestro país se 
consideraron también primordiales las cuestiones 
relacionadas con la movilidad y el transporte, así 
como con los barrios desfavorecidos y el desafío 
de la inmigración (situada en decimoprimer lugar 
en Europa). Por el contrario, en Europa se 
consideraron prioritarios los problemas 
relacionados con la calidad de vida y el espacio 
público, así como el cambio climático y la gestión 
de los riesgos ecológicos, que en España se 
situaron en las posiciones 7 y 12, 
respectivamente. 

Estas divergencias pueden explicarse por una 
mayor preocupación a escala nacional por los 
temas relacionados con la integración social —y en 
concreto, por los barrios desfavorecidos y por la 
problemática asociada a la inmigración—, 
cuestiones mucho menos novedosas en Europa que 
en España, y que cuentan allí con una trayectoria 
larga y consolidada, pues vienen siendo desde hace 
años objetivos prioritarios de la investigación y 
sujetos preferentes de las políticas urbanas. 
Prácticamente lo mismo puede decirse sobre las 
cuestiones relacionadas con el modelo de 
movilidad, que resultaron ser las más importantes 
para nuestros investigadores, seguramente como 
fiel reflejo de los problemas sobre movilidad 
urbana que aún persisten en muchas ciudades 
españolas y de la necesidad de innovar en este 
campo a partir de la investigación. 

Por el contrario, quizá el menor interés 
despertado en nuestro país por los temas 
asociados a la calidad de vida y al espacio público 
responda al buen estado relativo de la vitalidad 
urbana de nuestras ciudades. 

Resulta chocante el bajo interés despertado en 
nuestro país por el cambio climático y la gestión 
de los riesgos ecológicos (que se situó en tercer 
lugar en Europa y en décimo en España), a pesar 
de ser la Península Ibérica una de las áreas que 
potencialmente se verá más afectada por sus 
efectos adversos, especialmente por la 
desertificación, las sequías y la subida del nivel 
del mar en toda la franja litoral. 

Finalmente, destaca el consenso internacional 
sobre la menor importancia de una serie de temas, 
que o bien cuentan con una trayectoria más 
consolidada (como la concentración de la oferta 
comercial, la competitividad, el patrimonio, etc.) o 
bien son muy exclusivos de determinados países 
—y en concreto de Alemania—, como el fenómeno 
de las ciudades menguantes o el cambio 
demográfico. 

Los días 10 y 11de junio de 2008 se celebró un 
gran Seminario Internacional en Berlín6, donde se 
debatieron uno por uno los temas planteados, 
analizándose sus posibles conexiones, las medidas 
para potenciar las sinergias entre ellos y su 
respectiva influencia en la sostenibilidad local y 
global, etc. El objetivo final de todo este proceso de 
reflexión es la elaboración del Marco Estratégico 
Europeo de Investigación sobre Sostenibilidad 
Urbana7, que —tras pasar un período de 
información pública— está concluyéndose en la 
actualidad. 

➣  WP4- Bloque de Trabajo 4. ‘Planificación 
y desarrollo de actividades conjuntas 
entre programas’.

Este bloque está liderado por el ministerio 
francés MEDAD (Minist``ere de l’´´Ecologie, du 
Développement et de l’Aménagement durables), 
con la ayuda de NICIS, y su función principal es la 
realización de actividades conjuntas entre los 
socios y de forma coordinada, entre las que 
destacan el planteamiento estratégico del futuro 
de URBAN-NET en el contexto de finalización y 
revisión del programa ERA-NET, así como la 
difusión de las actividades de URBAN-NET y su 
apertura a otros organismos y agentes que no 
participan directamente en el consorcio. 

➣  WP5- Bloque de Trabajo 5. ‘Puesta 
en marcha de actividades transnacionales 
de apoyo a la investigación, incluyendo 
convocatorias conjuntas’.

Este bloque está liderado por el centro de 
investigación sueco FORMAS y su principal 
actividad es el lanzamiento de convocatorias 
conjuntas de investigación de carácter 
transnacional. En este sentido, se ha concluido ya 
la realización de una convocatoria piloto (Pilot 

6 Toda la información y conclusiones de este 
Seminario pueden verse en http://www.eukn.org/urbannet/
eventsandconferences/stakeholderworkshop2/index.html.

7 Puede consultarse el borrador denominado “Discussion 

Paper: Future Research Areas in the field of Urban 
Sustainability in the context of URBAN-NET” en 

http://www.urban-net.org/urban/live/binaries/urban-net/bulk/
text/research_areas_for_national_engagement_draft_for-_call.pdf
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08.  Proximidad, accesibilidad, transporte y movilidad.

01. Gestión urbana integrada a través de un modelo de gobernanza 
multisector y multiactor.

09. El fenómeno de la “urbanización acelerada” (urban sprawl)
frente a la ciudad compacta…

05. Estabilidad social y barrios desfavorecidos.

06. La inmigración y la diversidad como desafio y oportunidad.

13. Eficacia energética y gestión de las infraestructuras.

10. Gestión medioambiental y conducta social.

07. Salud, calidad de vida y espacios públicos.

03. El futuro de las ciudades: competitividad y adaptación al 
fenomeno de la globalización.

12. Cambio climático y gestión de riesgos ecológicos.

11. Modelos de vivienda y de ciudad en contextos urbanos 
diferentes.

02. Cambios demográficos: consecuencia y oportunidades para las 
ciudades.

15. Patrimonio, identidad, cultura, turismo e imagen de marca.

14. Actividad comercial y concentración de la oferta.

04. Ciudades “menguantes” —ciudades sometidas a fenómenos de 
reducción de población y actividad.

 0,00 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25

FIG. 3. Orden de prioridad o relevancia de las futuras áreas de investigación sobre temas 
urbanos en España
Accesible en http://www.eukn.org/espana/news/2008/02/no008_ConsultaUrbanNetES_1005.html

Fuente: Ministerio de Vivienda (2008). “Consulta sobre futuras áreas de investigación en materia de desarrollo 
urbano sostenible. Resumen de resultados. España”..
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Call), que se detalla en el epígrafe siguiente, y se 
va a trabajar a partir de ahora en la convocatoria 
final (Final Call). 

Las Convocatorias URBAN-NET para la 
Investigación Transnacional en Europa sobre 
Sostenibilidad Urbana. 

La Pilot Call o Convocatoria Piloto de 
investigación transnacional de URBAN-NET fue 
publicada el 15 de Enero de 2008, con un plazo de 
presentación de solicitudes hasta el 15 de Abril de 
ese año. En ella participaron 10 organismos de 
financiación, de 8 países europeos, con una bolsa 
presupuestaria de 3 millones de €. El tema 
principal de investigación de la convocatoria era 
muy abierto, enunciado bajo el lema del 
“desarrollo urbano sostenible”, aunque los 
proyectos presentados debían considerar 
prioritariamente la interacción entre funciones y 
sectores urbanos (por ejemplo entre economía, 
medio ambiente y vivienda), más que centrarse en 
los habituales enfoques parcelarios y sectoriales. 
En las bases se mencionaba por ejemplo, la 
“ciudad resiliente” como ilustrativa de la 
interconexión pretendida entre temas, al incluir 
las tres dimensiones económica, social-cultural y 
ecológica de la sostenibilidad, e implicar por tanto 
un enfoque multidisciplinar. Para otros ejemplos 
de temas se remitía al documento “Discussion 
Paper: Future Research Areas in the field of Urban 
Sustainability”, que se está elaborando 
paralelamente y que ya se ha comentado. Además 
debía demostrarse el “valor añadido” de la 
propuesta, en especial el interés en realizar un 
proyecto de carácter transnacional en lugar de 
varios nacionales. 

En esta Convocatoria Piloto se establecieron 
dos modalidades de participación: 

—  Modalidad de Pre-investigación. Estaba 
dirigida a financiar actividades 
transnacionales preparatorias de 
investigaciones posteriores, como por ejemplo 
la preparación de conferencias, workshops o 
seminarios; la redacción de textos de revisión 
bibliográfica o “State of the Art”; o el trabajo 
previo para presentarse a la Convocatoria 
Final de URBAN-NET o al Séptimo Programa 
Marco (FP7) de la UE. Los proyectos 
presentados debían incluir miembros de 3 

países (con un coordinador del equipo), si bien 
en ella podían participar también 
investigadores de países no incluidos en el 
consorcio de URBAN-NET, con la condición de 
que no solicitasen financiación. En realidad, 
sólo podía recibir financiación el coordinador 
del proyecto (proveniente del fondo puesto por 
su país de origen para la convocatoria), 
mientras que el resto de los investigadores 
participantes en cada proyecto se suponían que 
la recibirían de otras fuentes diferentes de 
URBAN-NET (de programas nacionales, o por 
la dedicación de parte de su tiempo como 
docentes o investigadores al proyecto concreto 
presentado).

—  Modalidad de Investigación. A esta modalidad 
se debían presentar también equipos 
transnacionales formados por miembros de 3 
países, encabezados por un coordinador. 
Mediante ella se podían financiar proyectos de 
investigación completos, con una duración de 2 
años, recibiendo todos los miembros de los 
equipos elegidos financiación (nacional) a 
través de URBAN-NET. Descartada la 
posibilidad de establecer un fondo común de 
financiación o “common pot” (por las 
dificultades contractuales y de gestión 
económica derivadas de las laberínticas 
diferencias legales entre los mecanismos 
específicos de cada país), los investigadores son 
financiados directamente a través de la entidad 
financiadora de su país, de acuerdo con sus 
propias reglas nacionales. Esto significa que 
sobre un mismo proyecto,  a cada equipo de 
investigadores se le aplican las reglas propias 
de cada país, según su nacionalidad. El hecho 
de que todos los investigadores debieran estar 
financiados por sus propias organizaciones 
nacionales implica que un proyecto no podía 
ser financiado (y, por lo tanto, resultar 
finalmente viable) a no ser que todos los 
participantes tuvieran financiación suficiente, 
lo que supuso que algunos proyectos evaluados 
por el comité científico como excelentes, 
encontrasen verdaderas dificultades para salir 
adelante, por haberse agotado los fondos de 
financiación nacional de alguno de los países 
que debían financiarlo8. En este sentido, las 
diferencias entre los fondos puestos por cada 

8 Las cantidades totales solicitadas (6 millones de €) 
duplicaban los fondos comprometidos por los participantes. 
Solamente en Turquía y Rumanía, las cantidades nacionales 
asignadas para la convocatoria fueron superiores a las 
cantidades solicitadas por sus respectivos investigadores (y 
muy inferiores a los que tenían excelencia suficiente para 
ser financiados). Por el contrario, en Francia y Holanda las 
cantidades solicitadas por equipos nacionales en proyectos 

evaluados como excelentes rebasó notablemente las cantidades 
comprometidas por estos países. Estas dificultades se resolvieron 
mediante procesos de negociación “ad hoc”, una vez realizada la 
selección, entre los organismos financiadores nacionales y los 
investigadores implicados, permitiendo viabilizar finalmente 
todos los proyectos que habían sido evaluados como excelentes 
(A) por el Comité evaluador internacional a costa de reducir la 
financiación total asignada a cada proyecto. 
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país y las cantidades solicitadas por sus 
respectivos investigadores pueden verse en el 
cuadro adjunto. 

Las cantidades asignadas por los distintos 
países participantes para la Convocatoria Piloto 
de URBAN-NET fueron: Turquía, 1.500.000 €; 
Suecia, 500.000 €; Chipre 280.000 €; Francia, 
200.000 €; Portugal, 200.000 €; Rumanía, 200.000 
€; Países Bajos, 120.000 €; y Bulgaria, 30.00 €. 

Todo el proceso de lanzamiento y coordinación de 
la convocatoria ha estado centralizado y coordinado 
por FORMAS (Swedish Research Council for 
Environment, Agricultural Sciences and Spatial 
Planning). La convocatoria se presentó y difundió 
exclusivamente on line, y la presentación debía 
hacerse de manera telemática a través de la web de 
FORMAS y en inglés. Para los investigadores 
resultó extremadamente útil la puesta en marcha 
por FORMAS de un “contact box” o tablón de 
contactos on line, mediante el cual podían buscarse 
socios internacionales9. Una vez cerrado el plazo de 
la convocatoria, FORMAS verificó el cumplimiento 
de todos los requisitos formales básicos de URBAN-
NET, y remitió las propuestas pre-aceptadas a las 
respectivas autoridades nacionales, que 
comprobaron el cumplimiento de los requisitos 
específicos nacionales, así como la adecuación del 
presupuesto para llevar a cabo el proyecto y 
acomodarse a las cantidades presupuestarias 
disponibles en cada caso. 

El proceso de evaluación científica de los 
proyectos comenzó con la definición de los criterios 
científicos y de relevancia que habría de aplicar el 
Panel de expertos internacionales que se 
consensuó por las organizaciones nacionales 
participantes, entre los que se encontraba no sólo 
la calidad científica de los equipos y de los 
proyectos (por ejemplo, la valoración de los 
objetivos del proyecto, las hipótesis y la 
metodología del trabajo, así como la competencia 
científica del consorcio de investigación), sino 
también la adecuación de los mismos con respecto 
a los objetivos estratégicos de URBAN-NET-
recogidos en el texto de la convocatoria- y el 
carácter integral del enfoque del proyecto 
(primando las visiones multi-, inter- y trans-
disciplinares). En base a estos criterios, el Panel 
internacional de expertos realizó una evaluación 
exhaustiva entre los meses de Abril y Septiembre 
de 2008 de todos los proyectos, clasificándolos 
cualitativamente según un ranking: A, B ó C10; y, 
finalmente, una propuesta de financiación 
condicionada por las limitaciones de los fondos 
nacionales disponibles. 

En base a esta propuesta —tácitamente 
vinculante para las autoridades nacionales 
financiadoras, que no obstante siempre mantenían 
en última instancia su soberanía—, las 
autoridades nacionales tomaron en Octubre de 
2008 las decisiones definitivas de financiación y a 
partir de ellas, comenzaron a formalizar los 

FIG. 4. Comparación (en miles de euros) de las cantidades comprometidas para financiación 
por los países participantes en la Convocatoria Piloto de URBAN-NET (en rojo) y las 
cantidades solicitadas por los proyectos presentados (en verde), clasificadas según el ranking 
de los expertos (A,B,C)

Fuente: FORMAS. Deliverable 5.2 “Experience from the URBAN-NET Pilot Call”. (Borrador Inédito).

9 Fue utilizado por 55 equipos para buscar socios o anunciarse. 10 A: Nivel excelente, financiación prioritaria. B: Financiación no 
prioritaria. C: No financiables.
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procedimientos de contratación directamente con 
sus respectivos equipos nacionales de 
investigadores, que han comenzado a desarrollarse 
a partir de Noviembre de 2008, y que tendrán una 
duración de 2 años (hasta 2010). 

Todo el procedimiento de la Convocatoria Piloto 
puede consultarse en la web de URBAN-NET y de 
FORMAS, así como el listado final de los proyectos 
seleccionados. En total se presentaron 24 
proyectos, y más de 70 equipos con un total de 170 
investigadores. De los 8 proyectos presentados a la 
modalidad de Pre-Investigación se seleccionaron 
los 5 titulados: “Género, diversidad y sostenibilidad 
urbana”; “CURE: Industrias culturales y resilencia 
urbana, un análisis multinivel de la contribución 
de la industria cultural a la resilencia urbana”; 
“Red de investigación para ciudades neutrales al 
(cambio) climático”; “La influencia potencial del 
cambio climático en el stress térmico de los 
edificios y ciudades en Europa” y “Dilemas de la 
democracia urbana en red: redes funcionales, 
igualdad política y élites locales en una 

perspectiva comparada”. Por su parte, a la 
modalidad de Investigación completa se 
presentaron  16 solicitudes, financiándose 6: 
“Integrando los servicios de los ecosistemas en el 
planeamiento urbano”; “Supercities: Políticas 
sostenibles de uso del suelo para ciudades 
‘resilentes’”; “DEGRA-CO: Vectores del proceso de 
degradación en los grandes conjuntos de vivienda 
privatizados y construidos durante los años 50-90. 
Métodos de diagnóstico sobre las condiciones de 
vida”; “REPLACIS: el planeamiento al por menor 
de la sostenibilidad urbana”; “Turismo urbano y 
cambio climático”; y “Hacia una optimización del 
planeamiento urbano y los parámetros 
arquitectónicos para el uso de la energía en las 
ciudades Mediterráneas”. 

Por último, debe destacarse que la “Final Call” 
o Convocatoria Final de Investigación 
Transnacional sobre Sostenibilidad Urbana en 
Europa está siendo preparada en la actualidad, 
con el objetivo de presentarse y abrirse después 
del verano de 2009. 
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1.  APROXIMACIÓN AL CONTEXTO 
HISTÓRICO DEL CÓDIGO

Aroximadamente en el año 1792 antes de 
Cristo, el rey Hammurabi de Babilonia, 
cuando se encontraba ya a finales de su 

reinado, hizo redactar una serie de disposiciones 
jurídicas reuniéndolas en lo que es conocido como 
el Código de Hammurabi. Aunque éste código es 
considerado como una de las primeras 
manifestaciones legislativas de la Humanidad en 
la que se reconoce ya una cierta técnica legislativa, 
no debe, sin embargo, entenderse como una 
legislación original, sino más bien como una 
recopilación y exposición de leyes vigentes. En este 
sentido, y como pone de relieve ROBERTS (2009), 
hablar de un código podría ser engañoso si no se 
recuerda este aspecto. Hammurabi hizo un 
compendio de leyes ya existentes, no dictó esas 
leyes ex novo. 

El ámbito punitivo: En el prólogo, se sientan 
las bases del origen divino de las leyes que 
componen el Código otorgando al Estado 
legitimidad para la fijación del castigo. Éste 
consistía fundamentalmente en 5 penas, 
susceptibles de ser aplicadas individualmente o, 
incluso, simultaneando alguna de ellas: pena de 
muerte, castigos corporales, composición económica, 
multas, y expulsión del individuo de la comunidad. 

Estratificación social: Las penas, tanto 
económicas como las corporales, variaban según la 
categoría social de la persona contra quien se 
hubiese cometido un delito. Esta circunstancia 
ofrece una visión de la estructura social de la 
época, en la que se aprecian, además de la realeza 
y el clérigo, tres clases sociales; es decir, los 
hombres libres, los subordinados y los esclavos. 

Los primeros eran patricios que poseían el 
derecho de la propiedad y el del comercio, estando 
sometidos a tributación. 
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Los subordinados eran hombres libres que 
habían perdido su antigua posición y sólo poseían 
el derecho de la propiedad mobiliaria. 

Por último, los esclavos que podían serlo por 
nacimiento, como consecuencia de guerras o por 
deudas. En este último, caso la esclavitud era de 
carácter temporal. 

Esta estratificación social implicaba muchas 
consideraciones sociales pero, por lo que aquí nos 
interesa, incidía en dos aspectos fundamentales. 
En primer lugar, hay que destacar que la 
propiedad inmobiliaria estaba reservada 
exclusivamente a los patricios, la categoría social 
más relevante pues, ni a los subordinados ni a los 
esclavos les era permitido el acceso a este derecho. 
Por otro lado, la estratificación social mencionada 
tenía una efecto directo en el ámbito punitivo 
aplicable pues por la comisión del mismo hecho no 
era castigado de la misma forma dado que la pena 
impuesta estaba supeditada, en ocasiones, al 
estrato social al que pertenecía la persona que 
había sufrido el perjuicio que se estaba litigando. 

La aplicación práctica del Código: No 
existe unanimidad respecto a este tema. Algunos 
historiadores opinan que las leyes del Código de 
Hammurabi no llegaron a tener una aplicación 
práctica y que nunca fueron más allá del plano 
teórico. Otros autores, sin embargo, sustentan la 
teoría contraria, llegando incluso a decir que 
sobrevivieron a su época. De cualquier forma, la 
opinión que si es unánime es la de que el Código 
de Hammurabi es una de las maravillas históricas 
del mundo del derecho. 

Los partidarios de la teoría de la falta de 
aplicación práctica del Código, estiman que éste 
sólo buscaba atemorizar a la población para 
conseguir una inhibición psíquica ante los actos 
delictivos, aunque no es seguro, que tales penas se 
ejecutasen de modo sistemático; en realidad, el 
aparato administrativo no debió de ser nunca lo 
suficientemente efectivo como para garantizar el 
cumplimiento de las leyes o la ejecución de los 
castigos. El Palacio estaba más interesado en el 
valor simbólico y ejemplarizante de la legislación 
que en la persecución efectiva del pequeño 
malhechor. La efectividad del derecho 
consuetudinario fue más una cuestión de la 
presión social y de la justicia interna familiar o 
clánica que de alguaciles y verdugos. 

De cualquier forma, la estela de Hammurabi 
establecía claramente que su finalidad era 
asegurar la justicia haciendo pública la ley. Y esto 
nos sitúa precisamente en la estela del Código de 
Hammurabi. 

Esta estela fue encontrada en Susa donde fue 
trasladada al Museo del Louvre de París, lugar 

donde es conservada en la actualidad. Se tienen 
noticias de que fueron repartidas varias estelas a 
lo largo y ancho del reino para conocimiento de 
todos los súbditos.

La parte superior del anverso presenta un gran 
interés artístico. En el resto de la estela se 
encuentran grabadas las 282 leyes del Código de 
Hammurabi, dispuestas en 52 columnas de 
escritura cuneiforme. El material empleado, de 
textura granítica, sugiere la vocación de 
permanencia secular del Código así como su 
voluntad de carácter universal.

De esta forma, puesto el Código en 
conocimiento de todos, se eliminaba la posibilidad 
de alegar ignorancia de la ley como pretexto a su 
incumplimiento. Sin embargo, es preciso recordar, 
que en aquella época eran pocas las personas que 
sabían leer y escribir, circunstancia que hacía 
decaer su efectividad.

Estela del Código de Hammurabi. 

Fuente: ieuniversity.
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2. LA CONSTRUCCIÓN

El Código dedica seis leyes a la construcción de 
la casa, desde la 228 a la 233 (ambas inclusive). A 
través de ellas se disciplina tanto el precio que 
debe pagarse por el trabajo de la construcción 
como las responsabilidades civiles y penales por 
una edificación defectuosa y las consecuencias 
derivadas de esta anómala circunstancia. En estos 
dos últimos ámbitos, el de la responsabilidad civil 
y penal es donde el Código ofrece una regulación 
más abundante. En una comparación con el 
derecho vigente existente en las zonas más 
próximas a nuestra cultura occidental, puede 
apreciarse una gran similitud en lo que se refiere 
a la regulación de la responsabilidad civil, 
mientras que la responsabilidad penal se presenta 
en el Código de Hammurabi con una crudeza 
difícilmente asimilable desde nuestra concepción 
moderna del derecho.

Los precios de la construcción: En lo que se 
refiere al precio que debe pagarse por la 
construcción de la casa, la ley lo cuantifica en 2 
siclos de plata de honorario por cada sar 
construido si un albañil hace una casa a un 
hombre y la termina, siendo estimada la 
equivalencia del sar en 36 m2. Llama la atención 
la expresión “si la termina” por lo que cabría 
pensar que el honorario al que alude la citada ley 
228 se devengaba solamente a la finalización de la 
obra, lo cual no implica, por otra parte, que 
pudieran pactarse cantidades a cuenta mientras 
duraba la realización de la misma.

Parece que el Código ni pretendía imponer unos 
precios oficiales ni reflejar los determinados por el 
mercado, sino solamente hacer referencia a unos 
precios considerados como justos en una especie de 
marco de referencia básica a la que poder acudir 
en caso de desacuerdo entre las partes o de 
ignorancia de los mismos.

Responsabilidad civil: Las responsabilidades 
civiles quedan determinadas en la ley 232 y 
siguiente. La primera de ellas explicita que 

“Si destruye bienes de la propiedad, que restituya 
todo lo destruido y, por no haber consolidado bien la 
casa que hizo y haberse derrumbado, que a su costa 
rehaga la casa derrumbada”.

Mientras que la ley 233 regula el caso de que 
una pared quedase combada como consecuencia de 
que el albañil hubiere realizado el trabajo 
apartándose de lo proyectado. En ese caso, se le 
impone al albañil la pena de consolidar esa pared, 
quedando exento el dueño de la casa de pagar 
nada más por esa reparación.

Responsabilidad penal: Las 
responsabilidades de tipo penal quedan reguladas 
en las leyes 229 a 231 en las que caben hacer dos 
apreciaciones tempranas que llaman 
poderosamente la atención, sobre todo teniendo en 
cuenta nuestra visión moderna del derecho: la 
extraordinaria dureza de las penas impuestas y la 
diferenciación de las mismas dependiendo de la 
persona que sufre el perjuicio.

Efectivamente, las tres leyes regulan el hecho 
de que se produzca una muerte con ocasión de una 
construcción defectuosa de la casa. Sin embargo, y 
como se apuntaba más arriba, la pena impuesta 
está en relación con la clase de persona que ha 
sufrido el fatal perjuicio. A este respecto, cuando 
un albañil construía una casa y no consolidaba 
bien su obra y, como consecuencia de ello la casa se 
derrumbaba y mataba a una persona, el Código 
imponía las siguientes penas:

Si el muerto era el dueño de la casa, el albañil 
era ejecutado.

Si moría el hijo del dueño, el Código mandaba 
que se ejecutase a un hijo del albañil.

Si la persona fallecida era un esclavo del dueño 
de la casa, se le imponía al albañil la pena de 
“darle esclavo por esclavo”.

En esta regulación puede observarse la 
aplicación de la ley del talión en los tres 
supuestos pero no con la misma intensidad pues 
la gravedad de la pena dependía directamente del 
estrato social al que correspondía la persona 
fallecida, entendiendo la ley que no debía 
castigarse de igual forma si el muerto era de una 
u otra condición social. Por otra parte, la ley del 
talión era aplicada con una severidad extrema, 
incomprensible para el pensamiento de nuestros 
días pero muy habitual en aquel contexto 
histórico. Sin embargo, la ley del talión debió ser, 
al mismo tiempo, algo inquietante y estabilizador. 
Puede considerarse inquietante por las 
consecuencias que acarreaba su aplicación, poco 
asimilables desde nuestras consideraciones 
actuales, pero también hay que entender que en 
aquel contexto histórico podría considerarse, a 
pesar de su crueldad, como un alivio a 
arbitrariedades todavía más crueles o excedidas. 
Hay que recordar que la lex talionis se refiere a 
un principio jurídico de justicia retributiva en el 
que la norma imponía un castigo que se 
identificaba con el crimen cometido. 
Identificación que no sólo se trata de imponer 
una pena equivalente sino idéntica. La expresión 
más conocida de la ley del talión es "ojo por ojo, 
diente por diente". Históricamente, constituye 
pues el primer intento por establecer una 
proporcionalidad entre daño recibido en un 
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crimen y daño producido en el castigo, siendo así 
el primer límite a la venganza libre aunque 
manteniendo todavía un marcado carácter 
primitivista.

Y aunque mantiene todavía ese carácter 
constituye un avance pues transciende el concepto 
de la libertad de venganza donde no existían 
límites jurídicos.

3. EL ALQUILER

Aunque en menor medida que la construcción, 
también el alquiler encuentra su regulación en el 
Código de Hammurabi. Concretamente se 
refieren al mismo las leyes 69 y 78 que centran 
su atención en el incumplimiento del contrato por 
el arrendador y la compra de la casa por el 
inquilino.

Respecto a lo que hoy denominaríamos como 
resolución unilateral del contrato por parte del 
arrendador, el Código expone textualmente:

“Si un inquilino dio al propietario de la casa todo el 
dinero del alquiler del año, y si el propietario ordena 
al inquilino salir de la casa antes de vencer el 
término del contrato, el propietario de la casa perderá 
el dinero que el locatario le había dado, porque ha 
hecho salir de la casa al inquilino antes de vencer los 
días del contrato.”

Como puede observarse, las dos leyes 
disciplinadoras del alquiler que contiene el Código, 
van dirigidas a la protección del arrendatario. Una 
de ellas va orientada a que el inquilino tenga 
asegurado el uso pacífico de la vivienda, 
estableciéndose una compensación económica en 
caso de que fuera perturbado por el arrendador. 
No parece arriesgado pensar que el legislador no 
consideraba al arrendamiento como un pacto 
ordinario sino como un contrato especialmente 
protegido, dada la cláusula penal establecida en la 
ley 69.

La otra se refiere al acceso a la propiedad por 
parte del inquilino.

Dos disposiciones que a pesar de haber sido 
dictadas hace casi 4.000 años, pueden considerarse 
de vigencia actual. Tienen, a pesar del tiempo 
histórico en que fueron dictadas, un marcado 
carácter social, protegiendo a la parte contractual 
más débil, descartando al derecho de propiedad 
como piedra angular rectora de las relaciones 
jurídicas. Esta visión social y solidaria es la que 
parece primar en la actualidad en las políticas de 
alquiler emprendidas desde los gobiernos más 
progresistas.

4. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD

En el Código de Hammurabi se regulan 
diversas formas de transmisión de la propiedad de 
la vivienda, algunas de ellas tan sugerente, desde 
el punto de vista histórico, como la establecida en 
la ley 2 en la que se regula una especial forma de 
ordalía. En esta disposición se estipula 
textualmente que 

“si uno embrujó a otro y no puede justificarse, el 
embrujado irá al río y se arrojará; si el río lo ahoga, el 
que lo ha embrujado heredará su casa; si el río lo 
absuelve y lo devuelve salvo, el brujo es pasible de 
muerte y el embrujado tomará su casa”.

Pero fuera de esta curiosidad jurídica, fruto del 
tiempo en que fue redactada, el Código hace 
mención en otras dos ocasiones, en sus leyes 39 y 
40, a consideraciones que tienen relación con la 
transmisión de la propiedad.

En la primera de estas leyes se estipula que la 
casa solamente podrá escriturarse a favor de la 
esposa o hija o darla para saldar una deuda, 
cuando se posea por haberla comprado.

Consecuencias fiscales en la transmisión 
de la propiedad: La ley 40 estipula una 
transmisión de la carga fiscal al comprador en el 
caso de que se efectuara una transmisión de la 
propiedad sin estar al corriente de dichas 
obligaciones fiscales. No es ésta una norma que 
haya quedado olvidada en la noche de los tiempos 
de la historia pues en la actualidad esta 
circunstancia es tratada en el artículo 64 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (RD Legislativo 2/2004) que lleva por título

“Afección real en la transmisión y responsabilidad 
solidaria en la cotitularidad”,

donde se establece que el cambio en la titularidad 
del derecho determina que los bienes inmuebles 
objeto de dicho derecho, quedarán afectos al pago 
de la totalidad de la cuota tributaria.

5. LA CASA DEL MILITAR

Como puede verse a continuación, el Código de 
Hammurabi otorgaba una consideración especial a 
la casa del militar expresada en una serie de 
disposiciones especiales como se refleja en sus 
leyes 26, 30 a 38 y 41. Esta legislación particular 
derivaba de las circunstancias especiales que 
configuraban la vida del militar que necesitaba de 
una protección cualificada.
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Deserción: Comienza el Código estipulando en 
su ley 26 que si un oficial o soldado que recibió 
orden de marchar en una expedición oficial, no 
marchó, aunque hubiese enviado un mercenario y 
éste hubiera ido, este oficial o soldado recibirá la 
muerte y su reemplazante tomará su casa. Se 
establece, de este modo, un severísimo castigo por 
la deserción (muy habitual, por otra parte, en 
otras legislaciones). Llama, sin embargo la 
atención, que al legislador no le basta con la pena 
de muerte sino que amplía el marco punitivo pues 
el desertor es despojado también de su casa, 
privando a sus posibles sucesores de ejercer su 
derecho a la herencia.

La ausencia del militar: El Código de 
Hammurabi disciplina la ausencia del militar 
ofreciéndole una especial protección mientras 
permanece en campaña o expedición oficial, 
seguramente previendo que esta ausencia podía 
ser aprovechada por terceros perjudicando así los 
intereses del militar que se encontraba fuera de su 
casa por razones oficiales.

Sin embargo esta protección no era siempre 
total. En la ley 30 se estable una limitación 
temporal a dicha protección, como puede 
observarse en las siguientes líneas:

“Si un soldado o un militar deja las cargas fiscales 
por su campo, su huerta y su casa y se ausenta, y 
otro, en lugar suyo, se queda con su campo, su huerta 
y su casa y cumple con sus cargas fiscales durante 3 
años, si aquél vuelve y reclama su campo, su huerta y 
su casa, que no se los den; el que cargó y cumplió con 
sus cargas fiscales, ése seguirá”.

En la ley siguiente se establece que si se 
ausenta sólo por un año y luego vuelve, el militar 
tiene derecho a recuperar su campo, su huerta y 
su casa, gravándole, como parece natural, con las 
siguientes cargas fiscales. Como se ve, el período 
temporal de ausencia de un año hace decaer la 
penalidad establecida para el período de tres años 
de ausencia.

El cautiverio: Se establece en la ley 32 la 
regulación relativa al rescate del militar cautivo.

Dicha ley dispone que cuando un soldado o un 
militar hubieren caído cautivos estando de servicio 
en una fuerza del rey, y fueren rescatados por un 
mercader, logrando, de esta forma volver a su 
ciudad, el soldado o militar está obligado a 
resarcir a su rescatador. Lo llamativo de esta ley 
es la forma en que debe efectuarse esta 
compensación. Establece la ley 32 que si su 
patrimonio de carácter mueble es suficiente para 
su rescate, el militar debe realizar el pago. Pero en 
el caso de que dicho patrimonio fuese insuficiente 

para pagar el rescate, se disciplina que sea 
rescatado por el templo del dios de la ciudad; con 
la salvedad de que si el templo del dios de la 
ciudad no tiene para su rescate, debe rescatarlo el 
Palacio. A continuación, se dispone a modo de 
finalización de esta ley, y ésta es precisamente la 
disposición que nos interesa desde el punto de 
vista de la regulación de la vivienda, que ni su 
campo, ni su huerta, ni su casa podrán ser dados 
para el rescate. Se establece pues, de nuevo, otra 
limitación a la responsabilidad, en aras de una 
protección de la casa, la cual queda fuera del 
ámbito indemnizatorio o compensatorio al que se 
refiere la disposición que se está comentando.

Limitaciones a la transmisión de la 
propiedad: Comienza el Código estipulando en su 
ley 36 que el campo o la huerta o la casa de un 
soldado o de un militar no puede venderse.

Pero no se queda el código ahí. La ley siguiente, 
abundando todavía más en la cuestión, regula el 
caso en que, a pesar de la prohibición general se 
llegase a realizarse la compra del campo, la huerta 
o la casa de un soldado o de un militar. En ese caso 
la tablilla debía ser rota. La rotura de dicha tabilla 
implicaba la pérdida del dinero entregado y el 
retorno del campo, huerta o casa a su dueño.

Pero la prohibición general de la que estamos 
hablando, no sólo abarcaba los casos de 
compraventa de la propiedad sino que se extendía 
también a las permutas, dación en pago de deudas 
e, incluso al ámbito hereditario. Así lo clarifican 
las dos leyes siguientes. En la primera de ellas, la 
38, se dispone que un soldado o un militar no 
puede escriturar parte alguna de su campo, su 
huerta o su casa en favor de su esposa y de su hija, 
ni darlos para saldar una deuda. Por su parte, en 
la ley 41 trata de las permutas diciendo que si un 
hombre le cambia el campo, la huerta o la casa a 
un soldado o a un militar y le paga un traspaso, el 
soldado vuelve a hacerse cargo de su campo, de su 
huerta o de su casa; quedándose, además, con lo 
que haya entregado de traspaso.

Sólo resta decir que algunas de estas 
limitaciones establecidas para el soldado o el 
militar eran aplicables también a los colonos, 
dándoles pues en este sentido la misma 
consideración jurídica.

6.  LA CASA EN LA DONACIÓN 
Y LA HERENCIA:

Donación: El código mantiene la efectividad de 
las donaciones realizadas y no obliga a colacionar 
en período testamentario. En este sentido, la ley 
165 dispone textualmente lo siguiente:
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“Si un hombre le regala un campo, una huerta o una 
casa a su heredero predilecto y redacta un documento 
sellado, luego, al llegarle al padre su última hora, 
cuando los hermanos hagan partes, él se quedará con 
la donación que le había hecho el padre, y, además de 
todo ello, harán partes iguales de los bienes de la 
casa del padre.”

Herencia de la casa: Se establece en la ley 
167 que los hijos del finado, independientemente 
de ser provenientes de primera o segundas 
nupcias, tendrán derecho a la herencia de la casa 
del padre a partes iguales. En las leyes 170 y 171 
se disciplina el caso de los hijos de las esclavas, a 
los cuales se les da el mismo tratamiento que a 
los nacidos en matrimonio siempre que hayan 
sido reconocidos por el padre como tales. En caso 
de ausencia de tal manifestación, no se 
consideran herederos, aunque si que se les otorga 
la libertad, sin que los hijos de la esposa principal 
tengan derecho a exigirles su vuelta a la 
esclavitud.

Usufructo: Se establece en la ley 171 un 
usufructo viudal cuando se dispone que la esposa 
principal se quedará con su dote y con el peculio 
que su marido le haya dado. También se dispone 
que la esposa vivirá en la casa del marido, aunque 
con la obligación de no venderla. Una vez fallecida 
la viuda, el código establece que la casa será de los 
hijos.

Pero no se queda ahí el código pues en la ley 
177 establece una protección del usufructo viudal 
diciendo que si una viuda, con hijos pequeños, 
contrae de nuevo matrimonio, el patrimonio 
dejado por su marido debe ser valorado por los 
jueces. Este patrimonio entra en custodia del 
nuevo marido con la particularidad de que no es 
susceptible de venta. La protección llega a tal 
extremo que se considera nula toda la venta 
realizada a tercero, volviendo la propiedad a su 
dueña.

En la ley 180, se articula el usufructo de la 
hija sacerdotisa. Se dispone que llegada la última 
hora del padre, la hija sacerdotisa recibirá parte 
de la casa del padre como un heredero más, 
gozando del usufructo de forma vitalicia, 
aclarando, sin embargo, que su legado es sólo de 
sus hermanos.

Desheredación: La desheredación no se 
configuraba en el Código de Hammurabi como una 
potestad libre del testador sino que estaba 
supeditada al cumplimiento de ciertas condiciones 
para que pudiera invocarla. Condiciones, por otra 
parte, que eran determinadas por los jueces como 
puede observarse en el contenido de la ley 168 
cuando dice:

“Si un hombre se propone desheredar a su hijo y les 
dice a los jueces: "Desheredo a mi hijo", que los jueces 
decidan sobre su caso, y si el hijo no ha cargado con 
una falta lo suficientemente grave como para 
arrancarlo de su posición de heredero, el padre no lo 
arrancará de su condición de heredero.”

Pero, además, el Código salvaguardaba de 
forma expresa los derechos del heredero ofreciendo 
una regulación expansiva como lo demuestra la 
siguiente ley cuando disciplina que 

“Si ha cargado con una falta respecto a su padre lo 
bastante grave para arrancarlo de su posición de 
heredero, que, la primera vez, no se lo echen en cara. 
Si se carga con una falta grave por segunda vez, su 
padre Io privará de su condición de heredero.”

Esta especial sensibilidad que otorga el código 
a la figura del heredero, que no está en 
consonancia con el rigor con que se tratan otros 
aspectos, parece obedecer a poner límite a la 
decisión del testador en este sentido, reduciendo 
su ámbito de libertad al respecto. Jurídicamente, 
esta norma protectora, pacifica de forma 
importante las relaciones paternofiliales pues, de 
no ser así, los herederos podrían ser sometidos a 
presiones impropias bajo la amenaza de ser 
desposeídos de su derecho a la herencia, quedando 
a merced de posibles veleidades del testador.

7. DISPOSICIONES PENALES:

El Código de Hammurabi dedica un número 
considerable de leyes a disciplinar diversos actos 
delictivos. Concretamente, seis de ellas se refieren 
a hechos en los que, de alguna forma, están 
relacionados más o menos directamente con la 
casa. Se trata de disposiciones de carácter penal 
que castigan la violación de la intimidad de la 
casa, el saqueo o la sustracción, la mayoría de 
ellas castigadas con extraordinaria crudeza.

Violación de la intimidad de la casa: La ley 
21 determina que si un hombre abre un boquete 
en una casa, deberá ser ejecutado. Pero no se 
contenta el Código sólo con eso sino que, además, 
exige que se le deje colgado frente al boquete. De 
esta forma, se configura la casa como un lugar de 
comunicación al resto de los vecinos de ciertos 
hechos relevantes para su general conocimiento.

No es éste el único ejemplo de ello. Es 
destacable, en este sentido, la ley 227 en el que se 
dispone textualmente: “Si un hombre hace que un 
barbero le afeite el copete a un esclavo que no es 
suyo, que ejecuten a ese hombre y lo cuelguen a la 



CyTET, XLI (160) 2009 417

Ministerio de Vivienda

  

puerta de su casa; que el barbero jure: "Lo he 
afeitado sin saberlo" y no tendrá castigo”.

De nuevo tenemos aquí un ejemplo de la 
función de la casa como lugar de comunicación de 
un hecho que es considerado importante y, como 
tal, merecedor de general publicidad. De este 
modo, la casa transciende del concepto de simple 
unidad constructiva para convertirse en un 
elemento social integrador.

El saqueo: Viene regulado en las leyes 22 y 23. 
La primera de ellas impone como pena la ejecución 
al saqueador detenido. La segunda trata de la 
ocasión en que no sea posible detenerle. En este 
caso, la ley 23 dispone que el hombre saqueado 

debe declarar públicamente lo que haya perdido 
ante dios. Esta declaración solemne tiene 
importantes consecuencias dado que impone a la 
ciudad y al prefecto, en cuyo territorio y jurisdicción 
haya ocurrido el saqueo, que repongan lo perdido.

La sustracción en la casa: Llama la atención 
el extraordinario rigor con que está regulada la ley 
25 en relación a una sustracción concreta: Dice 
dicha ley:

“Si en la casa de un hombre hay un incendio y algún 
hombre que había venido a apagarlo desea algún 
objeto y se queda con el objeto del dueño de la casa, 
ese hombre será quemado en ese mismo fuego.”

BREVE EPÍLOGO:

Y terminado aquí el tránsito por las 
disposiciones relacionadas con la vivienda en el 
Código de Hammurabi, algunas de ellas de 
radiante belleza y todas ellas de gran interés 
histórico y jurídico, parece sugerente para 
finalizar, evocar, no sin cierta emoción, al rey 

Hammurabi, recordando una frase escrita en su 
estela:

Que el hombre oprimido que tenga un pleito 
venga a presencia de mi estatua y lea atentamente 
mi estela inscrita.

Madrid, mayo de 2009
3.801 años después
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Gipuzkoa urbana: nueve pautas: Àngel MARTÍN 
RAMOS; Diputación Foral Guipuzcoa, 2008; 273 pp; 
19 ¥ 19 cm; ISBN: 978-84-7907-605-4; pvp: 12,00 €

De seguir así Guipúzcoa será una ciudad 
desordenada. Pero el territorio, al que es habitual 
dar una consideración de urbe, tiene grandes 
potencialidades, es el diagnóstico que realiza el 
arquitecto Ángel Martín Ramos en su libro 
Gipuzkoa urbana, nueve pautas. Para reconducir 
un desarrollo urbanístico que ha perdido parte de 
su equilibrio, realiza nueve propuestas: 1) La 
preeminencia del espacio no ocupado, 
Guipúzcoa tiene el privilegio de “un paisaje 
espectacular”. “La riqueza territorial es 
importantísima y eso hace que las ciudades estén 
muy mezcladas con el campo”, por tanto, la 
atención al espacio no ocupado debe ser 
predominante, dice el arquitecto.  Las ciudades del 
territorio tienen elementos de valor muy 
destacables para el futuro. No sólo para ser 
aprovechados, sino para evitar que se destruyan. 
El territorio es “una ciudad de 700.000” habitantes, 
pero además cuenta con núcleos urbanos de 
tamaño notable, algo que es relevante”, explica el 
arquitecto. “Gipuzkoa ocupa una posición en el arco 
atlántico y en el norte peninsular. Desde la 
potencia de San Sebastián y teniendo en cuenta el 
potencial de cada ciudad, hay que saber librar la 
batalla que se produce hoy entre los núcleos 
urbanos”. 2) Reductos urbanísticamente 
cualificados, explica Martín Ramos que 
Guipúzcoa es “un territorio urbano en el que se 
mezclan las ciudades y el campo”. “Ello dio lugar a 
una urbanización con un equilibrio muy destacado, 
del que estamos orgullosos los guipuzcoanos”. 3) 
Ciudades intensas y mixtas, “Desde el alto Deba 
hasta el bajo Oria, el territorio está sembrado de 
ciudades” las poblaciones urbanas industrializadas 
se distribuyen con mucha regularidad entre valles 
y montañas, ha destacado históricamente la 
potencia de esa regularidad. “Las ciudades no sólo 
estaban en la costa o en las desembocaduras de los 
ríos, sino por todo el territorio”. Los centros de las 
ciudades están sobrecargados. “El ciudadano acude 
en coche y falta aparcamiento. No caben más 
servicios”. La planificación debería lograr nuevos 
centros urbanos que sean elementos de referencia. 
Deberían incluir usos terciarios e incluso 
viviendas. “Descongestionarían los centros 
urbanos”. 4) Lo único, ciertos emplazamientos 

cuentan con un valor estratégico que a veces los 
municipios no perciben. “Los Ayuntamientos, en 
ocasiones encerrados en sus propios límites, no son 
conscientes del capital de espacios situados entre 
municipios, que son vitales para el porvenir de la 
Gipuzkoa unitaria”. 5) Reserva cautelosa de 
suelos estratégicos, “en el campo de la previsión 
urbanística de futuro ha venido siendo pauta 
dominante considerar el centro de la discusión la 
designación de los suelos destinados a acoger el 
desarrollo urbano futuro, de ahí que resulte tan 
importante mantener una actitud cautelosa ante 
las renovaciones de suelos cuyos usos están en 
crisis en un momento dado”. 6) Con las ventajas 
de la ciudad discontinua y conectada en la 
red, “sucesivas investigaciones han mostrado el 
deterioro en el equilibrio territorial que se 
manifiesta con la industrialización como un 
desajuste claro entre sociedad y territorio… Las 
tecnologías de la información y comunicación 
están incidiendo en la vida cotidiana de la ciudad 
y del campo de forma rotunda y producen sus 
efectos en escalas muy diferentes de la huella del 
hombre en el territorio y también en la forma y 
constitución de las ciudades”. 7) El Ferrocarril se 
dibuja como medio de transporte complementario 
a las carreteras. El amplio capítulo de inversiones 
en la construcción de nuevas vías rodadas tiene 
que reconsiderarse, a juicio de Martín Ramos. 
“Toda Gipuzkoa tiene hoy acceso viario, pero la 
comunicación mediante ferrocarril urbano está 
muy decaída”. Es un sistema de futuro para lograr 
el equilibrio territorial. Guipúzcoa es un nudo de 
comunicaciones, “…con el puerto de Pasaia e Irún, 
como capital ferroviaria, elementos muy 
importantes” y no hay que dejar la resolución de 
los problemas para el futuro. “Cuanto antes se sea 
consciente del capital que se tiene entre manos, 
más eficaz será la capacidad de incidir en el 
porvenir”. 8) Nuevos centros de equilibrio, a 
juicio del arquitecto, “las ciudades cada vez 
funcionan más de forma interconectada», por lo 
que. “Hay que saber distribuir el capital urbano 
entre todas las ciudades, las mayores y las 
pequeñas. Todas deben tener un papel dentro de 
Gipuzkoa”. El territorio tiene “un capital muy 
importante de pequeños núcleos urbanos, que 
algunos piensan que están decayendo. No debería 
ser así”. Se trata de unos 50 pequeños núcleos 
urbanos, “resignados a ver desaparecer los 
caseríos o las explotaciones agrícolas”. Pero hay 
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que darse cuenta de que “es un capital que forma 
parte de nuestra riqueza y que hay que preservar”, 
y 9) Una nueva comprensión de los beneficios 
colectivos de la urbanización, fragmentada, 
“una condición necesaria para que las 
posibilidades de acción de la ordenación urbana se 
realicen y difundan con efectividad es que se 
perciban adecuadamente los beneficios colectivos 
de la urbanización. Se trataría con ello de idear 
una ciudad, de resolver los conflictos espaciales y 
las necesidades urbanas, sobre el convencimiento 
de los propios ciudadanos que hoy ya perciben, 
viven y se sirven de la ciudad en clave 
intermunicipal”. 

El preámbulo explica lo ocurrido en los últimos 
años en el desarrollo del territorio. Muchos 
asentamientos se alejan de los núcleos urbanos 
históricos. “Las actividades se distribuyen de 
forma desorientada, buscando sólo cubrir 
determinadas necesidades”, dice. “Son 
asentamientos que no ayudan a construir una 
Gipuzkoa mejor”. Actividades terciarias como 
hoteles o comercios no deben alejarse tanto de las 
ciudades. “Deberían contribuir a crear nuevos 
centros que sean elementos de riqueza, atraigan a 
los ciudadanos y les sirvan de forma confortable”. 

La forma de administrar hoy el urbanismo está 
en su mayor parte heredada de la Ley del Suelo de 
1956, asegura el autor. “Y gravita sobre una 
distribución del territorio en municipios”. Pero 
aunque la organización pueda ser eficaz para los 
ciudadanos, tiene que evolucionar. “Cuando las 
ciudades se mezclan entre sí, el gobierno de los 
municipios no es siempre el más favorable. Se 
trata de conseguir ciudades mejores”. 

PPG

Espacio y ciencia del territorio: proceso de 
relación global local: Félix PILLET; Biblioteca Nueva, 
2008; 185 pp; 13 ¥ 21 cm; ISBN: 978-84-9742-870-5; pvp. 
15,38 €

En Espacio y ciencia del territorio se pretende 
dar respuesta a las relaciones espaciales que se 
establecen actualmente en la sociedad global: 
relación hombre-naturaleza, conexión urbano-
rural, predominio servo-industrial y estrategia 
territorial.

Desde esta perspectiva se analizan las distintas 
acepciones del espacio geográfico a lo largo del 
siglo XX, con objeto de poder interpretar la 
estructura escalar del espacio de la globalización: 
desde lo global a lo local. Así como el papel de la 
geografía como ciencia que sirve para interpretar 

los fenómenos sociales y aquellos otros, de carácter 
más local, vinculados al paisaje. La definición de 
una ciencia del territorio y la configuración del 
paisaje constituyen los tres pilares sobre los que 
se edifica esta investigación.

La Geografía, ciencia del territorio, es utilizada 
como instrumento para interpretar el espacio 
geográfico (global), pero también para 
proporcionar las bases de los estudios locales tanto 
del territorio (sistema) como del paisaje (forma).

En esta obra, su autor concluye que “a más 
globalización, mayor auge e importancia 
adquieren los territorios próximos que nos 
rodean”. “Mientras que la globalización pretende 
una globalización más justa y solidaria, en el 
ámbito local hay un mayor desarrollo de 
estrategias territoriales que sirven para su propio 
crecimiento”, ha explicado. 

Aunque es un libro teórico, en él Félix Pillet 
desciende a lo práctico con ejemplos en los que se 
explica la situación actual de Estados Unidos, 
Europa y África en el concepto planetario, y de 
otros territorios que nos son más próximos, como 
es el caso del Parque Nacional de Cabañeros. 

Asimismo, en esta publicación en la que lleva 
trabajando desde el año 2001, el catedrático de la 
UCLM hace un análisis de las relaciones que se 
establecen en el espacio entre el hombre y el 
medio, lo urbano y lo rural, y los servicios y la 
industria. 

El trabajo se presenta dividido en cuatro 
capítulos, en los que analiza el espacio 
humanizado en la sociedad global a partir de una 
serie de relaciones, la primera pone en contacto la 
vieja relación hombre-naturaleza, o la población y 
la necesaria preocupación medioambiental. En 
segundo lugar, la conexión urbano-rural o la 
flexibilidad del espacio urbano y la 
plurifuncionalidad del mundo rural. En tercer 
lugar, la sociedad post-industrial o servo-
industrial caracterizada por el cambio industrial, 
la terciarización y la sociedad del ocio. Y, por 
último, la referencia global-local y sus estrategias 
a distintas escalas hasta descender a la local y a la 
ciudad, como organizadora de su área de 
influencia.

La revitalización y el redescubrimiento de lo 
local se postulan como ámbito adecuado para el 
desarrollo, para la ordenación, en el contexto de 
una geografía que se declara ciencia del territorio.

El paisaje ha sido interpretado en el Convenio 
del Paisaje como “parte del territorio”, pero 
también es conjunto de formas, configuración de 
hechos geográficos sobre el territorio. Expresión 
del trabajo de la sociedad humana sobre la 
naturaleza, en definitiva algo que observamos, 
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pues en su percepción reside buena parte de su 
carga cultural.

Félix Pillet Capdepón nació en Alicante. Se 
licenció y doctoró en Geografía en la Universidad 
Autónoma de Madrid. Fue decano fundador de la 
facultad de letras (Ciudad Real) de la Universidad 
de Castilla-La Mancha durante una década, centro 
del que es actualmente catedrático del área de 
Geografía Humana y director del Departamento 
de Geografía y Ordenación del Territorio.

PPG

Entre libros de historia urbana: Arturo ALMANDOZ; 
Equinoccio, 2008; 332 pp; 21 ¥ 15 cm; ISBN 980-237-238-
2; pvp: 20,00 €

Este nuevo libro del investigador Arturo 
Almandoz, presenta una completa panorámica 
sobre el desarrollo de la historia urbana y del 
urbanismo en Latinoamérica, desde sus 
antecedentes positivistas y evolucionistas de fines 
del siglo diecinueve, con especial atención al 
período en que estas vertientes disciplinarias se 
definieron epistemológicamente a partir de los 
años sesenta. La historia urbana es puesta en 
perspectiva tanto con las disciplinas que la nutren 
(historia económica y social, historia de la 
arquitectura y morfología, geografía, literatura) 
como con algunos modelos que la han inspirado, 
tales como la escuela de los Anales, de la 
Dependencia, la Nueva Historia y la microhistoria. 
Dentro del así llamado transbordo 
latinoamericano, la reseña de algunas obras 
específicas ofrece una muestra de la madurez del 
campo, especialmente en la vertiente de la historia 
cultural urbana. Los orígenes y la 
profesionalización de la historiografía urbana y 
urbanística están ilustrados, en el último capítulo, 
mediante entrevistas a tres pioneros 
fundamentales: Anthony Suttcliffe, Roberto Segre 
y Ramón Gutiérrez. 

Según el prologuista, Roberto Segre, uno de los 
pioneros de esta línea de investigación, esta obra 
contiene “ensayos de extrema utilidad para los 
interesados en el desarrollo del pensamiento 
urbano moderno. Primero, porque aparecen 
reseñadas las principales corrientes teóricas, 
vigentes en Europa, Estados Unidos y América 
Latina, analizadas objetivamente, de forma 
ecuánime, sin dejarse arrastrar por tendencias e 
ideologías, de izquierda o de derecha. Pero 
también, y no menos importante, por el hecho de 
recuperar gran parte de autores y movimientos, 
casi marginales u olvidados en la actualidad”. 

Arturo Almandoz, Profesor titular del 
departamento de Planificación Urbana de la 
Universidad Simón Bolívar, doctorado por 
Architectural Asociation (Open University, 
Londres) y realizó el posdoctorado en Cipost-UCV. 
Ha publicado 42 artículos en revistas y actas 
especializadas, así como 15 contribuciones en 
obras colectivas. Es autor o editor de 10 libros que 
han obtenido premios de la USB y el Municipal de 
Literatura (1998, 2004) en diferentes menciones 
investigativas. Destacan Urbanismo europeo en 
Caracas (1870-1940) (1997; 2006), Premio de 
Teoría y Crítica, IX Bienal Nacional de 
Arquitectura, 1998; La ciudad en el imaginario 
venezolano, I (2002; 2008) y II (2004), premio 
compartido de Teoría y Crítica de Arquitectura y 
Urbanismo, XIV Bienal Panamericana de 
Arquitectura de Quito, 2004. Editor de Planning 
Latin America’s Capital Cities, 1850-1950 (2002), 
premio regional 2004 de la International Planning 
History Society (IPHS). Fue director de la revista 
Argos (USB). 
Este volumen inaugura el nuevo diseño de la 
colección Tesis.

PPG

Guía básica para la redacción de planes generales 
en pequeños municipios: Jorge STUYCK DEL PORTILLO, 
Valencia, Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia, 
2009; 221 pp; 24 ¥ 17 cm, ISBN: 978-84-86828-83-7; pvp: 
24,00 €

Como señala el autor al comienzo del libro, la 
nueva legislación urbanística, se caracteriza por 
una mayor incidencia de las políticas 
medioambientales en el proceso de planeamiento 
territorial y urbanístico, siendo una de las 
principales novedades y consecuencias, la 
aparición de toda una serie de estudios de carácter 
sectorial que deben acompañar ahora al Plan 
General, condicionando el planteamiento de sus 
determinaciones.

Una nueva situación que supone la necesaria 
consideración de los factores medioambientales en 
la elaboración de cualquier documento de 
planeamiento urbanístico, desde el inicio hasta la 
finalización de su ejecución, garantizando además, 
la realización del innovador procedimiento de 
Participación Pública, mediante el que cualquier 
interesado pueda intervenir de forma activa en la 
toma de decisiones del propio documento.

Esta nueva edición del libro publicado en 
septiembre de 2001, [CyTET, XXXIII (130) 2001] 
es mucho más que un mero ajuste del texto 
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anterior a las nuevas referencias legales, entrando 
en la explicación detallada de lo que los nuevos 
planteamientos van a suponer en el correcto 
enfoque que, a partir de ahora, se debe seguir para 
la redacción de los mencionados Planes Generales, 
pero manteniendo, como en la edición original, a 
los pequeños municipios, es decir, aquellos cuyas 
características presentan una menor complejidad 
en lo relativo a su ordenación urbanística, como 
objetivo particular y concreto de su exposición. 

PPG

Ciudades en (re)construcción: necesidades 
sociales, transformación y mejora de barrios: 
Diputació de Barcelona, Xarxa de municipis, 2008; 490 pp;  
24 ¥ 17 cm; ISBN.: 978-884-9803-295-6 

El libro “Ciudades en (re)construcción: 
necesidades sociales, transformación y mejora de 
barrios” es un nuevo número de la serie Territori 
impulsado por el Área de Presidencia y el Área de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda de la 
Diputació de Barcelona. 

El volumen recoge y amplia las aportaciones 
que se realizaron durante el seminario Ciudades 
en (re) construcción. Necesidades sociales, mejora 
de barrios y nuevos instrumentos de 
transformación urbana, organizado por la 
Diputación de Barcelona en diciembre de 2005.

El libro propone abrir una reflexión sobre la 
forma y el fondo de la mejora de centros urbanos y 
los barrios con peligro de degradación para 
recuperar condiciones propias de ciudad con 
criterios de compacidad, integración social y 
ciudadanía. Para afrontar esta cuestión el libro 
combina la presencia de artículos teóricos de 
especialistas en la dimensión intraurbana de la 
ciudad con la presentación de experiencias y 
proyectos de mejora de barrios.

Alo largo de la primera parte, reconocidos 
expertos nacionales e internacionales afrontan los 
problemas, necesidades y retos sociales de los 
centros urbanos y barrios, incluyendo cuestiones 
relacionadas con las necesidades de vivienda para 
diferentes segmentos de población, la segregación 
socioespacial urbana, la calidad de los espacios 
públicos o la participación y corresponsabilización 
de las comunidades de vecinos en la ordenación y 
gestión de sus barrios.

Siguen diversas formas y modelos de 
aproximación de las políticas públicas a los 
problemas urbanos que se presentan en los 
barrios. En este sentido, se presta especial 
atención a las últimas iniciativas desarrolladas 

por las administraciones  catalanas, sin olvidar las 
políticas desarrolladas tanto desde la Unión 
Europea como desde algunos países con una 
significativa experiencia y tradición en la materia.

Se presentan experiencias integrales de 
intervención en la mejora y reforma de centros 
urbanos y barrios con necesidades de atención 
especiales-con particular atención a prácticas 
innovadoras en Europa así como a los proyectos 
desarrollados en Cataluña en el marco de la Ley 
de mejora de barrios- acompañadas de 
experiencias de transformación urbana más 
puntuales vinculadas a cuestiones de vivienda, 
usos temporales, verde urbano, ocupación 
ciudadana del espacio público o reciclaje de 
espacios y usos urbanos.

Las ciudades son el mejor termómetro para 
medir el bienestar y el progreso de nuestras 
sociedades. 

Con el libro se pretende contribuir al proceso de 
identificación de las necesidades sociales que hay 
que satisfacer y de implantación de iniciativas que 
contribuyan a la existencia de unas ciudades más 
habitables, justas y cohesionadas.

PPG

Global Report on Human Settlements 2007 
Enhancing Urban Safety and Security United 
Nations Human Settlements Programme; 448 pp; 21 ¥ 30 
cm; ISBN: 978-1-84407-475-4

Durante la última década, el mundo ha sido 
testigo de crecientes amenazas para la seguridad y 
garantía de los pueblos y ciudades. Algunas se han 
manifestado en forma de sucesos catastróficos, 
mientras que otras lo han hecho en forma de 
pobreza y desigualdad o de rápidos y caóticos 
procesos urbanísticos.

El Informe Global sobre Asentamientos 
Humanos es la evaluación más autorizada y 
actualizada sobre las condiciones y tendencias de 
las ciudades del mundo. Es una excelente 
herramienta de referencia para investigadores, 
universitarios, autoridades públicas y 
organizaciones de la sociedad civil.

El Informe Global 2007 está dedicado a los 
temas más desafiantes sobre  la seguridad urbana 
de los habitantes de la ciudad: delitos y violencia; 
seguridad de la propiedad y protección contra 
desalojos forzados; y desastres naturales y 
causados por el hombre. El informe se centra en la 
planificación urbana apropiada y métodos de 
gestión diseñados para: (1) reducir el impacto de 
los delitos  y la violencia; (2) reducir la incidencia 
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y las consecuencias de la inseguridad de la 
vivienda (incluyendo desalojos forzados), y (3) 
mitigar los impactos de desastres (naturales y 
causados por el hombre).

Analiza las condiciones mundiales y tendencias 
con respecto a estas amenazas y pone especial 
interés a las causas que subyacen y sus impactos, 
así como a las buenas y mejores prácticas que se 
han adoptado  a escala local, nacional e 
internacional. El informe respalda una perspectiva 
de seguridad, cuya preocupación es la seguridad y 
garantía de la gente, preferentemente a la de los 
estados, y resalta inquietudes que pueden ser 
resueltas mediante una política urbanística, 
planificación, diseño y gobernanza apropiada.

Todo ello tiene lugar especialmente en África, 
Latinoamérica y el Caribe, donde la violencia de 
las pandillas urbanas está creciendo. La reciente 
generalización de la violencia en los banlieus de 
Paris y a lo largo de toda Francia urbana, así como 
los ataques terroristas en 

Nueva York, Madrid y Londres, han mostrado 
que las ciudades de los países con altos ingresos 
también son vulnerables.

Cantidades ingentes de personas que viven en 
ciudades de todo el mundo, incluida la mayoría de 
los mil millones que actualmente viven en 
barriadas, no tienen seguridad en la vivienda, 
mientras que al menos 2 millones son desalojados 
forzosamente cada año. Estos desalojos forzosos 
afectan especialmente a aquellos que viven en las 
peores condiciones, grupos  especialmente 
vulnerables y desfavorecidos, incluidos mujeres y 
niños.  Los desalojos forzosos se llevan a cabo en 
nombre del desarrollo urbano, con poco respeto 
para sus consecuencias entre los pobres, que son 
abandonados sin alternativa alguna para su 
cobijo. La exclusión social resultante incrementa 
el ejército de los pobres y resentidos. 

Como señala el informe, hay un nexo real entre 
los desastres naturales y la seguridad y garantía 
de la humanidad. La vulnerabilidad de las 
ciudades aumenta debido al cambio climático que 
ha acelerado los episodios de ‘clima severo’ 
aumentando el nivel del mar. Al mismo tiempo las 
barriadas urbanas se están expandiendo, 
convirtiéndose en áreas vulnerables a las riadas, 
corrimientos de tierras, contaminación industrial 
y otros riesgos.

El informe resalta el papel fundamental que la 
planificación urbanística  y la gobernanza juegan 
en hacer de las ciudades lugares más seguros para 
las futuras generaciones. En su documentación 
plagada de exitosas experiencias, promueve el 
aprendizaje y compartir conocimientos en garantía 
y seguridad urbana. 

El informe estudia un amplio espectro de 
delitos y violencia, todos los cuales se encuentran 
en plena efervescencia mundial. Durante el 
periodo 1980-2000, las tasas de delitos crecieron 
en el mundo cerca de un 30%, de 2300 a más de 
3000 delitos por cada 100.000 habitantes. Durante 
los pasados cinco años, el 60% de todos los 
residentes urbanos en los países en desarrollo han 
sido víctimas de algún delito.

El informe muestra  que mientras la incidencia 
de la violencia relacionada con el terrorismo es 
cuantitativamente menos r en relación con otro 
tipo de violencia, ha empeorado sin embargo, los 
impactos de la violencia en las ciudades en años 
recientes. Esos impactos incluyen:

Aumento del miedo entre los residentes 
urbanos;

Caída de los ingresos resultantes de la 
destrucción o deslocalización de empresas de las 
áreas afectadas;

Crecimiento de la industria de seguridad y de 
las urbanizaciones cerradas

Desviación de los recursos del desarrollo hacia 
inversiones en seguridad pública y privada.

El informe resalta diversas respuestas políticas 
dirigidas a la reducción de los delitos y la 
violencia, que van desde un urbanismo eficiente, 
diseño y gobernanza, mediante enfoques 
comunitarios, donde las comunidades  se apropian 
de las diversas iniciativas de prevención de delitos 
y violencia, a la reducción de factores de riesgo 
centrándose en grupos que pueden ser posibles 
autores de delitos, como la juventud.

Volviendo a la inseguridad en la vivienda y 
desalojos forzosos, el informe estima que, al menos 
2 millones de personas en el mundo, son 
desalojados forzosamente cada año. Los residentes 
urbanos con menos seguridad son los mil millones 
de pobres del mundo que viven en barriadas. Los 
incidentes debidos a los desalojos forzosos están 
ligados generalmente a los derribos de las 
barriadas y negocios informales en los países en 
desarrollo, así como procesos de género, desarrollo 
de infraestructuras públicas y proyectos de 
reurbanización y embellecimiento El informe 
resalta que los desalojos forzosos tienen mayor 
prevalencia en  áreas con las peores condiciones de 
vivienda; que mujeres, niños y otros grupos 
vulnerable y desfavorecidos están afectados de 
forma más negativa por los desalojos, y que los 
desalojos crecen de modo invariable, en vez de  
reducir los problemas que tratan de ‘resolver’. El 
informe muestra un conjunto de respuestas 
políticas recientes a las amenazas de inseguridad 
en la vivienda, incluyendo, a escala internacional, 
regulación contra los desalojos forzosos y 



434 Libros y Revistas

Ministerio de Vivienda

  

campañas de garantía de vivienda y a escala 
nacional, políticas de mejora de gestión y registro 
del suelo.

Respecto a los desastres, que están 
aumentando globalmente, el informe muestra que, 
entre 1974 y 2003, 6.367 desastres ocurridos en el 
mundo, causando la muerte de  2 millones de 
personas y afectando a 5,1 mil millones. Un total 
de 182 millones de personas se quedaron sin 
hogar, mientras se informaba de daños económicos 
por valor de US$1,38 billones. 

El informe muestra, así mismo, que el impacto 
agregado de los riesgos de pequeña escala de los 
habitantes urbanos puede ser considerable. Por 
ejemplo, los accidentes de tráfico matan a más de 
1,2 millones de personas anualmente en el 
mundo. Otros factores que hacen a las ciudades 
particularmente vulnerables incluyen la 
urbanización rápida y sin planificar; la 
concentración de la riqueza económica en las 
ciudades, modificaciones medioambientales 
mediante la actuación del hombre; expansión de 
las barriadas (a menudo en localizaciones de 
riesgo); y planificación urbanística ineficaz y 
aplicación de códigos de la edificación. Un factor 
crecientemente importante es el cambio climático. 
Ha habido un 50% de aumento en los desastres 
de  clima severo  asociados con el cambio 
climático desde los 1950 a los 1990, y grandes 
ciudades situadas en zonas costeras  son 
particularmente vulnerables e l subida en el 
nivel del mar. 

Las Ciudades han sido capaces de reducir la 
exposición al riesgo por medio de, entre otras 
propuestas,   planificación urbanística y diseño de 
edificios e infraestructuras resistentes a los 
desastres eficientes, mejoras en los mapas de 
riesgo, reformas y formación institucionales, 
establecimiento de sistemas eficientes de 
comunicación y respuesta en caso de urgencias, así 
como el reforzamiento de la capacidad de 
reconstrucción. A escala nacional, los gobiernos 
están estableciendo legislación para la reducción 
del riego de desastres, refuerzo de los sistemas de 
alarma rápida, e institución de actuaciones de 
gobernanza y planificación para reforzar la 
resistencia de ciudades y comunidades. 

Un importante determinante socio-económico 
de la vulnerabilidad a las tres amenazas de la 
seguridad y garantía urbana evaluadas en el 
informe es la pobreza. Los pobres urbanos están 
más expuestos al delito, desalojos forzosos y 
riesgos naturales que los ricos. Son más 
vulnerables a los desastres que los ricos porque, a 
menudo, están ubicados en lugares propensos a 
riadas, corrimientos de tierra y contaminación.

Los pobres urbanos también tienen acceso 
limitado a los activos, limitando así su habilidad 
para responder o gestionar los riesgos, por 
ejemplo, por medio de seguros. Porque los pobres 
carecen de poder político, no es fácil que reciban 
los servicios sociales necesarios tras los desastres. 
El informe, por tanto, resalta la necesidad de 
respuestas políticas que sitúen a las personas, la 
reducción de la pobreza participación de la 
comunidad en el centro. Este informe despertará 
la conciencia global de las actuales amenazas de la 
seguridad y garantía de nuestras ciudades y 
ayudará a la identificación de las respuestas 
políticas adecuadas  en la escala urbana nacional 
e internacional.

V Congreso Internacional de Ordenación del 
Territorio, Actas: Agua, territorio y paisaje, de los 
instrumentos programados a la planificación 
aplicada. Luciano SÁNCHEZ PÉREZ-MONEO & Miguel 
Ángel TROITIÑO VINUESA (coords.). Fundicot, 2009; 582 pp; 
21 ¥ 30 cm; ISBN: 978-84-691-9145-3

El V Congreso Internacional de Ordenación del 
Territorio: Agua, Territorio y Paisaje, bajo el lema 
‘De los instrumentos programados a la 
planificación aplicada’ se celebró en Málaga 
durante los días 23-24 de noviembre de 2007 
contando con una abultada participación que fue 
muy activa y de alto nivel, lo que contribuyó de 
manera importante a la calidad de los resultados 
del Congreso en su conjunto y que aparece 
reflejada en sus actas.

Las ponencias y conclusiones de las cinco áreas 
temáticas del congreso (Agua, Territorio, Paisaje, 
Patrimonio y Desarrollo), las presentaciones y 
debates de las cuatro Mesas Redondas 
desarrolladas (Los grandes desafíos territoriales 
en Europa; Tensiones, retos y oportunidades en el 
territorio español; participación social y defensa 
del territorio; y la cara y la cruz de la ordenación 
del territorio en la España de las autonomías) 
junto con las ponencias y comunicaciones de los 
congresistas permiten un acercamiento riguroso y 
sistemático a las complejas y transversales 
problemáticas de la Ordenación y el Desarrollo 
territorial en los comienzos del s. XXI.

El contenido del debate que sobre Agua, 
Territorio y Paisaje propuso el congreso, se 
articula en una doble línea argumental sobre 
aspectos de carácter técnico y de carácter político-
administrativo mediante un discurso integrado y 
complementario. 

En la actualidad, ambos planteamientos 
manifiestan una patente descoordinación, que 
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puede causar daños, en ocasiones, irreversibles. La 
necesidad de establecer mecanismos conjuntos 
justifica el debate sobre la validez de los diferentes 
instrumentos de ordenación territorial, y a tal fin 
se orienta uno de los objetivos del V CIOT. 

En el debate propuesto, adquiere relevancia 
técnica la necesidad de conocer las estrategias que 
integran intervenciones territoriales, dado que las 
acciones que inciden sobre el agua se encuentran 
sometidas a factores externos que afectan la 
calidad y la cantidad, con repercusiones 
indudables hacia territorios y paisajes. 

El tratamiento del recurso agua y su percepción 
es un eje principal en la línea investigadora para 
analizar las repercusiones que de sus usos se 
derivan. Y precisamente en este contexto de usos y 
actividades parecen temas claves, tanto desde el 
punto de vista histórico o conservacionista, como 
desde la apuesta por las acciones que habrá que 
diseñar y planificar pensando en el nuevo paisaje 
del siglo XXI, en el que la estructura urbana 
jugará un papel relevantes. Se trata, en 
consecuencia, de analizar el comportamiento de 
los instrumentos de planificación y toma de 
decisiones para evaluar sus consecuencias, así 
como para proponer diseños nuevos que permitan 
un control inteligente y creativo de las dinámicas 
futuras. 

Desde la perspectiva político-administrativa, no 
cabe duda de que, por una parte, las exigencias 
normativas son claras respecto a la sostenibilidad 
de las acciones que se emprendan; y, por otra es 
necesaria una gestión supralocal compartida, ya 
que, muy a menudo, el municipio comparte con la 
región y con el estado propiedad, gestión y 
competencias. 

En el marco citado pretende establecer, entre 
otros, dos planos de discusión, de cuyo debate y 
análisis puedan obtenerse conclusiones técnicas, 
políticas y administrativas: las normas e 
instrumentos generados durante los últimos 25 
años  “instrumentación programada”, y el grado de 
aplicación de las mismas  “planificación aplicada”. 
Una visión retrospectiva, constituye sin duda, una 
aportación enriquecedora a los procesos de toma 
de decisiones sobre el territorio.

PPG

¿Geohistoria o geoficción? Ciudades vulnerables y 
justicia espacial: Alain MUSSET, Universidad Nacional de 
Colombia, 223 pp; 22 ¥ 14 cm; ISBN: 978-958-714-235-8.

A partir de las configuraciones socio-
espaciales del pasado (geohistoria) y de trabajos 

de geografía acerca de territorios ficticios 
(geoficción) ¿Geohistoria o geoficción? Ciudades 
vulnerables y justicia espacial analiza los 
imaginarios sociales sobre las ciudades 
latinoamericanas y la relación entres sus 
problemas sociopolíticos contemporáneos y la 
forma como estos se representan en obras de 
ficción. El autor reflexiona sobre la organización 
de los territorios en el transcurso de la historia, 
haciendo hincapié en los momentos de crisis que 
revelan la vulnerabilidad y las fallas internas de 
la sociedad, causan rupturas, favorecen la 
expresión territorial de las injusticias sociales y 
transforman las relaciones entre la ciudad y su 
medio ambiente.

Alain Musset (Marsella, Francia, 1959) es 
doctor en Geografía y director de estudios en la 
Escuela de Altos Estudios en Ciencias Sociales de 
Paris. Ha sido alumno de la Escuela Normal 
Superior de París y miembro del Instituto 
Universitario de Francia. Dedica sus 
investigaciones al estudio de las ciudades 
latinoamericanas y de las relaciones entre cultura, 
sociedad y medio ambiente. Entre sus obras más 
recientes se encuentran: Hombres nuevos en otro 
mundo. La Nicaragua del 80 en los diarios de la 
Cruzada Nacional de Alfabetización, Géopolitique 
des Amériques, De New York à Coruscant, essai de 
géo-fiction.

PPG

¡El Tiempo Construye! Time Builds! el Proyecto 
Experimental de Vivienda (PREVI) de Lima: 
génesis y desenlace.: Gustavo GILI, Barcelona, 
EQUIPOARQUITECTURA; 160 pp; 27 ¥ 19 cm; ISBN: 
978-84-252-2195-8; pvp: 45 €

El PREVI (Proyecto Experimental de Vivienda) 
de Lima, gestado en 1967, constituye uno de los 
experimentos construidos de vivienda social más 
ambiciosos, no sólo por la cantidad de variables 
planteadas, sino también porque reunió de forma 
inédita a singulares personalidades del panorama 
arquitectónico de la época, como Aldo van Eyck, 
Charles Correa, James Stirling, Christopher 
Alexander, Atelier 5, Fumihiko Maki, Candilis, 
Josic y Woods, entre otros. Juntos debatieron, con 
sus propuestas de vivienda progresiva de baja 
densidad, diversas formas de hacer ciudad en un 
contexto de recursos limitados y urbanización 
urgente.

Este estudio sobre la propuesta del PREVI 
después de más de tres décadas no pretende sólo 
el rescate de la obra original a partir de un 
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planteamiento 'arqueológico' que ponga en valor la 
obra de autor escondida tras las constantes 
intervenciones por parte de sus habitantes, sino 
poner en tela de juicio la idea de vivienda como 
solución habitacional, el papel del arquitecto en el 
proceso y los elementos de diseño con recursos 
escasos. Pretende, asimismo, rescatar la idea de 
unidades vecinales, la relación entre espacio 
público y comunidad, los valores y posibilidades de 
un urbanismo más abierto y las diferentes 
estructuras familiares frente a la actual 
estandarización del usuario.

Se trata de un estudio sobre el conjunto PREVI 
al norte de Lima, Perú: una iniciativa gestada a 
finales de los años 60 e implementada durante la 
década siguiente, con un concepto urbano distinto 
a lo que era habitual en ese entonces en la 
vivienda social, y que era el paradigma en los ‘50 y 
‘60: altas torres con parques a su alrededor. PREVI 
intentó un cambio en ese esquema, bajo el 
concepto de baja altura y alta densidad, y encargó 
a 26 oficinas de arquitectura el desarrollo de los 
proyectos que conformarían el conjunto. La 
investigación consiste en un levantamiento de 
distintas viviendas construidas en PREVI y el 
registro de las transformaciones llevadas a cabo 
por sus ocupantes, durante 30 años.

Los autores del libro —EquipoArquitectura— 
visitan el conjunto de PREVI Lima 30 años 
después, y muestran las transformaciones que se 
han producido, construidas por los usuarios, y 
cómo han cambiado las viviendas, cuáles han 
funcionado mejor que otras, cuáles casas daban 
pautas claras para las futuras ampliaciones. De 
este estudio surgen claves y propuestas, como su 
participación en el concurso de Elemental.

EquipoArquitectura (EqA) es un despacho 
fundado en 2003 por los chilenos Fernando 
García-Huidobro y Nicolás Tugas y por el peruano 
Diego Torres Torriti, todos ellos arquitectos por la 
Pontificia Universidad Católica de Chile. Este 
libro es el resultado del trabajo que los reunió por 
primera vez; desde entonces, han trabajado en la 
difusión de la investigación del PREVI y en 
proyectos privados, investigación y docencia. 
Fernando García-Huidobro y diego Torres Torriti 
forman parte del equipo ELEMENTAL doingtank, 
dedicado al desarrollo de proyectos de interés 
social e impacto público en Chile: vivienda social, 
equipamiento urbano, colegios públicos y otros 
proyectos urbanos. Nicolás Tugas trabaja 
actualmente en CCRS arquitectes, despacho 
barcelonés dedicado al urbanismo en sus diversas 
escalas.

PPG

Atmósferas: Peter ZUMTHOR & Gustavo GILI Barcelona, 
75 pp; 23.5 ¥ 17 cm; ISBN: 84·252·2117·X; pvp: 19.23 €

Este libro recoge la conferencia Atmósferas. 
Entornos arquitectónicos. Las cosas a mi 
alrededor’ pronunciada el 1 de junio de 2003 por el 
arquitecto suizo Peter Zumthor, en el marco del 
Festival de Literatura y Música ‘Wege durch das 
Land’ (‘Caminos por el país’), celebrado en un 
lugar adecuadamente escogido para tal fin, el 
palacio renacentista de Wendlinghausen.

La convocatoria exploraba las afinidades entre 
los lugares y las artes como parte del proyecto 
‘Paisajes poéticos’, unas aventuras filosóficas que 
partían siempre de una localización, vinculada a 
una persona, un acontecimiento literario o un 
tema, variando a través del tiempo, o poniendo en 
relación un lugar con otro mediante lecturas y 
conciertos interpretados por actores, escritores y 
compañías, tanto locales como extranjeras, 
acompañados de espectáculos de danza, 
exposiciones y debates.

En ella, el autor reflexiona sobre la capacidad 
de los edificios y sus entornos para ofrecer a la 
gente un buen lugar para el desarrollo de sus 
vidas. Sus reflexiones sirven de magnífico puente 
de conexión entre los edificios del propio Zumthor 
y su relación con el entorno.

El libro es una colección de recuerdos de 
atmósferas, reales e inventadas, un paseo por su 
obra y por la de otros, de sensaciones sutiles y 
elegantes “Para mí, los edificios poseen un bello 
silencio que asocio con atributos como compostura, 
durabilidad, presencia e integridad, también con la 
calidez y la sensualidad. Es hermoso estar haciendo 
un edificio e imaginarlo en total serenidad”.

Entre los edificios de Peter Zumthor y sus 
entornos se produce un juego de dar y recibir; un 
prestarse atención, un enriquecimiento mutuo. Al 
enfrentarse con su arquitectura, nos viene 
inevitablemente a la mente el concepto de 
atmósfera, una disposición de ánimo, una 
sensación en perfecta concordancia con el espacio 
construido, comunicada directamente a quienes lo 
contemplan, lo habitan, lo visitan e, incluso, al 
entorno inmediato. Zumthor aprecia los lugares y 
los edificios que ofrecen al hombre refugio, un 
buen lugar para vivir y una discreta protección.

Leer un lugar, dejarse envolver por él, trabajar 
el propósito, significado y objetivo del encargo, 
planear y proyectar la obra es, por tanto, un 
proceso intrincado y no simplemente lineal.

Para Zumthor la atmósfera es una categoría 
estética. Este libro permite al lector entender el 
papel que juega esta categoría en su obra y qué 
significa para él.
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La conferencia en sí se enmarcaba dentro de un 
programa de varios días, que, inspirándose en la 
arquitectura del palacio renacentista junto al río 
Weser, se preguntaba sobre la medida de la belleza. 
El palacio es un excelente ejemplo de los principios 
arquitectónicos de su época: utilidad y conveniencia, 
permanencia y belleza —según cita el maestro del 
renacimiento italiano Andrea Palladio en el espíritu 
de Vitruvio— que lucen en Wendlinghausen en toda 
su pureza: una arquitectura sin ornamento, 
profundamente enraizada en el paisaje y construida 
con materiales locales.

Peter ZUMTHOR (Basilea, 1943) se formó como 
ebanista, diseñador y arquitecto en la 
Kunstgewerbeschule de Basilea y en el Pratt 
Institute de Nueva York. Trabajó en el 
Departamento de Conservación de Monumentos 
del cantón suizo de Graubünden y desde 1979 
tiene su propio despacho en Haldenstein, Suiza. 
Es profesor en la Accademia di Architettura de la 
Università della Svizzera Italiana en Mendrisio, 
Suiza, y ha sido profesor invitado en diversas 
universidades de todo el mundo.

Entre sus obras más importantes destacan: 
cubrición del yacimiento arqueológico romano 
(Chur, Suiza, 1986), capilla de Sogn Benedetg 
(Sumvitg, Suiza, 1988), viviendas para 
jubilados (Chur-Masans, Suiza, 1993), termas 
(Vals, Suiza, 1996), Kunsthaus Bregenz 
(Bregenz, Austria, 1997), pabellón de Suiza 
en la Exposición Universal (Hannover, 
Alemania, 2000), centro de documentación 
'Topografía del terror' piezas prefabricadas 
(Berlín, Alemania, 1997; proyecto interrumpido 
por el gobierno regional), Kunstmuseum 
Kolumba (Colonia, Alemania, 2007) y capilla 
Bruder Klaus (finca de Scheidtweiler, 
Mechernich, Alemania, 2007).

Su obra ha sido recogida en exposiciones y 
numerosas publicaciones especializadas y en la 
monografía Peter Zumthor: Works. Buildings and 
Projects 1979-1997 (Lars Müller, Baden, 1998). 
Ha recibido el Premio Pritzker de Arquitectura 
2009.

PPG
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1.   Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación 
ni lengua. La presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal 
por parte del autor de no haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su 
publicación. Una vez acusada puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el 
resultado del arbitraje de su evaluación científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo 
que el autor solicite por escrito retirarlo sin esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder 
anómalo por parte del autor será éticamente reprobado en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 
12 a un espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.   Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo 
complementario de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en 
el mismo. Las referencias sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se 
pueda clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con 
el tesauro y descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en 
caja baja y los dos APELLIDOS en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o 
cargo principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número 
de fax y e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen 
o abstract de su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y 
conclusiones del artículo, sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en 
todo caso, será revisada por cuenta de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser 
suprimido por estrictas razones de composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos 
(i.e.: 3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o 
números [A), b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un 
listado de “Bibliografía citada” y en orden alfabético de apellidos (siempre en VERSALITAS y sangrando 
la segunda línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AUTOR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada 

(versión, TRADUCTOR: Título español, editor, lugar, año)
 (2) De artículos:

AUTOR, nombre (año): “Título del artículo”, en: Título del libro o nombre de la Revista, 
volumen: número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo 
año se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

   Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar 
los apellidos compuestos [RAMÓN Y CAJAL], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido 
[GARCÍA, José & Luis ÁLVAREZ & José PÉREZ]. Para una sistematización de referencias bibliográficas 
más complejas se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis 
con un solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AUTOR, 
año: pp. interesadas) [i.e.: “cita textual” (PÉREZ, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre 
al pie de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las 
notas al pie contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar 
referencias bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).

11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado de trás de la 
bibliografía.

12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por 

Normas para la presentación de originales
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igual con el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura FIG. xx. (2) Irán 
correlativamente numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su 
contexto mediante la indicación (ver FIG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con 
su número, pie o leyenda e inequívocamente identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará 
siempre su procedencia o fuente de referencia de autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos 
ajenos, deberán contar con la pertinente autorización respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las 
figuras se entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre 
y número de la versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas 
como en reproducción fotográfica de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en 
impreso o en reproducción fotográfica; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones 
técnicas, la editorial se reserva el derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las 
ilustraciones publicables, por lo que deberán venir preparadas para el caso de que la reproducción 
deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia 
sobre su respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los 
datos de su nombre y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia 
profesional más destacable, actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, 
dirección postal, teléfono, fax, e-mail, página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo 
en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en tres copias: una original completa y otras 
dos fotocopiadas (incluidas las figuras en color, en su caso) en las que se habrán suprimido nombre 
y señales identificadoras del autor (para poder enviarlas a evaluar anónimamente). El trabajo, una 
vez notificada su aceptación para publicarlo, se deberá presentar siempre en un soporte informático 
adecuado adjuntado en un e-mail o en CD-Rom, señalando siempre expresamente el sistema operativo 
(Mac, Windows, Linus) y la aplicación de textos o/y tablas utilizado (ver §13).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos 
(sin el nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos 
anónimos o referees especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales 
de la Redacción como externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria 
divergencia entre ellos se someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo 
de Redacción observaciones, correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán 
textualmente al autor quien, con ello, recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para 
nueva evaluación o desistir de publicarlo. Al publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de 
su primera recepción y las de sus correcciones sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan 
agradecer expresamente dichas correcciones y sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio 
de la calidad científica de los trabajos publicados en CyTET.

17.  Datos personales: cuando el o los autores reciban la notificación (que se hará siempre al primer 
firmante) de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la 
Revista el número de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba 
transferir el importe de la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se 
entenderá que el importe de la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta 
en un plazo de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la 
conformidad con el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original 
a través de esta corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u 
omisiones.

19.  Separatas: una vez publicado un artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, 
separatas del mismo, así como un ejemplar del correspondiente número de la Revista y, se enviará por 
correo electrónico una copia en formato pdf del mismo.

20.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus 
autores y son de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección 
editorial con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Vivienda
Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 728 4893 (Paloma Pozuelo) 
Fax: (34) 91 728 4862
correo electrónico: CyTET@vivienda.es



REVISTA CIUDAD Y TERRITORIO - ESTUDIOS TERRITORIALES

BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN
SUSCRIPCIÓN ANUAL (4 números): España: 30 € (IVA incluido) Extranjero: 42 € (Precio sin IVA)

NÚMERO SENCILLO: España: 9 € (IVA incluido) Extranjero: 12 € (Precio sin IVA)

correo electrónico: CyTET@vivienda.es

Por favor, escriba a máquina o con letras mayúsculas y claras.
Haga un círculo en la respuesta que corresponda, de las alternativas presentadas.

Institución/Apellidos
 NIF:
y nombre:
 

Tel.:

Domicilio
Fiscal:

C. P. Localidad: País:

• Activ. instituc./ Experiencia
 Profesión/cargo profes. (años)

• ¿Desea recibir puntual información complementaria sobre actividades 
 (seminarios, conferencias) que organice la revista?

NO SI

 Envío
 cheque núm.: del Banco/Caja por la suscripción anual
 adjunto

 Giro postal núm.: por la suscripción de un año.

✄

  




